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"Señor Jues Provincial.- Patricio 7. ¿vellén O0Ordóxoz, expon» 

30: Por escritura pública celezrada en est. ciuda, el ¿fa 

cuatro de Dicienbre de nmí1 novecientos sesente y tres, ante 

el jotario de este Cantón ¿doctor Cristóbal Guarderas, se cons- 

tituyó la sSeciedad anónima "..CEiGló Dól 5CUADOR, Se ds” (abi 

CA), eon el capital de cier mil sucres, emo conste de les 

copias que en dos ejeuplares auténticos adjanto.- En tal vir- 

tail de conformidad con lo dispuesto en el Cólizo0 de Comer- 

cio, debidamente sutorizado, sezú. conste de la propia escri- 

tura, eomparesso ante usted y solicito: Uno) que se apruebe 

la constitución de la Compasíe "¿oería del iouador S. ¿.” de 

conformidad con lo dispuesto en el Cólizo ercantil.- Dos) 

Que Se archive la sezunde copia de la escritura, en la cual 

consta la lista de suscriptores y el estado de 3aja.- 21058) 

jue la providencia que usted dicte y la escritura se insecri- 

ban en el Registro zarcantil cenforae lo establece el artí- 

culo trescientos ouvarenta y uno del código Irvoeado.- Cuatro) 

Que se pudliquer el texto Íutezgro de la escritura y su proví- 

dencia, en uno de los periódicos de la localidad.- Tineo)- 

que la escritura y providencie sean fijadas y mntenidas por 

sois neses en la Secretaría de su Jusgaedo.- Seis) ¡ue el se- 

ñor Secreterio de su Jespacho, anote ex el libro correspon. 

diente el texto de lu escritura y providencia referidas.oo 

Siete) íue todas las cotunciornes, inclusive u: ejenplar de 

la publieución y 1: rezó: que senteré el sezor secreterio - 

dendo fé de que se =3n curplilo con todas las 2di1i0:ci23 30-



licitadas, se las protocolios en uma de las notarías de esto 

Cantér.- Mediante Resolución Ninisterial mímero ochocientas 

orce, de tres de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, 

el señor ::inístro de Fomento concedió la nutorisación proyi- 

siozal para la coustitución de ls Compalífa ¿nénima y la pro- 

tección irdustrial correspomiiente, ezonerando ls totelidad 

dol inpuesto de timbres y los de registro e inseripoié:.- Ta 

cuantía esté deterninsta.- His notificaciones: Estudio del 

doctor Camilo “ena, calle Suaysquil mímero ochocientos veine 

te y meve.-C. Nera.- Patricio F. ¿vellfn.- Presentado el cía 

lunes diecisealo de diciembre de 11 novecientos sesenta y - 

tros, e las diez de ls reñans.- Certifico.- Marco Carrillo.- 

e Herrefi..- «lcides ¿. Redín G.- "Juagado ¡uinto Provineisl. 

uuito, a dies y siete de dietoubre de =u11 novecientos sesen- 

ta y tres.- Las move do la nelans.- VISTOS: La ¿scriture de 

Constitució: de 1 svociedad inóuíma “¡¿cería del szouador, J. 

hs” (ADO...) se excuentra arrezleda e lu Ley. por corsiguierno 

te, «Aninistrando Justicia en Zowbre de le Repmíblioa y por 

«utoridad de la ley, se 1a apruesa en todas sus partes y en 

consecuencia se dispone : a) Que so insortba la primere copia 

de le mísoa en el Registro de le iropiodad; D) Que se crchio 

ve l:. segunda copia; 0) que so fije y zantenza por seis ne- 

ses un extracto de los áccumentos registrados; 4) Que se pu- 

3lique Írtoremente la constitución, el registro, la petición 

y esta sertozcia, en un díario de meyor eiroulación de la lo» 

cesglided; y, 4) Que se protocaliocs todo io actuado y 1: pusli- 

oucióx, er uns de las Jotarías del Cantér.- lotifíquese.-Cer- 

los ¿ióres >utíiño.- Proveyó y fircéó le sentenciz anterior el



  

2 PS: 

geñior dostor Carlos iéros ¡atizo, Juez «uínto Provireiszl de    

  

1chineha, en cuíto, el diecisiete de diciembre de mil neve- 

-lolentos sesenta y tres, a leas nueve de la ralsne.- 31 -00rO0-> 

torio, n1loides ¿. sedí: G.- En Cuito, el diecisiete de diciem> 

bre de ril novecientos sesenta y trea, s las once de 1» meñao 

pa, motifiqué la sentencir anterior al señor zatricio ¿vellín, 

personelzentes no firmó, sutorisando lo hasa el testizo que . 

suscribo.- Certífica.- ¿esti;zo, ss Herrers.- ¿leídos á. Re-> 

áfn G.- dm Quíto, el tres d> febrero de mil novocientes se- 

senta y cuatro, a las cuatro de la tarde, notifigué loo es- 

crite y sentencia anteriores, al sañor Bezistradar de la Pro» 

piedad, personalrente, y Ziras pares ocustarcia.- Certifico.- 

áleides ¿. Becín G.- de laldorado Y.- "Señor Jues Cuinto ire- 

vineial.- Patricio 7. ¿vellón Ordónes, expengos Dal Diario 

Ultimas Botícias, ediciér de trece de febrero de mil 10ve- 

cientos sesenta y cuatro, mímero sais mil seiscientos cinonen- 

to y dos, acompaño des ejemplares, on cuyas pázizas sperecen 

las publisaciones del terto Ínteyro de la esastitución de la 

Compazía Anónima “asoería del Eousdor S. 4.” (ADSLCA), habién» 

dose eurzplido, per tanto, con le providancia dietada por us- 

ted.- Sírvase ordenar que todas las diligencias se protocoli- 

con en lea sscribanía del doctor Cristóbel Guarderas.- ¿ rue- 

zo del peticionario, debidarerte autorizado y cono su defen. 

sor.- C. kene.- Presentado hoy día enteros de fevrero de míl 

novecientos sesenta y cuatro, a las dies y medía de la mea. 

21.- Con copiz.- Certifico.- Ig0. Zs HOFrers.- Tg0. arco C£o 

rrillo.- 31 Sseretario, ¿loídes :.. Bedín C.- 543074 Le publi- 

sación ordensda en senterci: interior se ra reeliseio en el



periódico Ultimas Hoticias número seis níl soiscientos cin. 

cuent: y dos de treoe de los corrientes; y, en ounplimiento 

de lo eordenedo en dicha resolución, copia de la escritura de 

constitución, insezipción, petición, sentencia y mas ectua- 

ciones conferí pare conservarlo por seila neses.- Quito, fe- 

brero catoros de mil nevecientos sesenta y ouatro.- ¿leidos 

4. Bedín 2., Seeretario.- *COESTITUCION DE SOCIS5DAD AñODÍ ss 

"¿Csala D.i SCUADOR 3, 4.” (ADSICA).- Por cien mil sucres - 

(€: 100.000,00).- En la ciudad de quito, Capital de la ¡opio 

blica del :onador, hoy día miércoles cuatro de diciembre de 

mil novecientos sesenta y tres. inte mí el doctor Cristóbal 

Guarderas, lotario de este C:untón y los testizos que susor:- 

ben, comperecen: los señores eetrioio ¿vellén Ordéoz, Oscar 

sorzélez Artigas y Abrahsa Banda, easados, mayores de e- 

dad, de este domicilio, legalmette oepasos, e quienes de 00- 

nocerlos doy fe y dicen: Que elevan a eseríiture públice el 

contenido de la mínuta que me entregan, ouyo tenor es el si- 

zulente:- "Señer ljotario: Sírvase egreger en su Registro de 

Escrituras Públicas, una del signiente tener: Estatutos de 

la CompasÍa “sooría del Ecuador, S. 4.” (ADELO.).- CAPITULO 

PRL.550,- Artículo Prímero.- Se coustituye en Quito la Como 

paifa .nónima que se llemré "¿ooría del csouador So. ¿£0*” (4 

dolee) que se reziré por el Códizo de Comercio y los presen- 

tes Estatutos. - artículo sezunio.-/£1 domicilio prinoípel 

de lea Conrecifo seré la ciuded de quito, pero podrá estable- 

cer S5ucuracies o «gencias en cunlquier logar dontro o fuera 

do la Tepíblica.- Artículo tercero.- El objeto principal de 

la Conparñía seré el de delicur sus sotividados e le 11dus-
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trialisación de hierro estrueturel, fabricación y elaboración 

. de hiezre en varillas, perfiles, pletinas, altos hernos, eto 

O obrera. Importacicnes, exportaciones y todn olase de actos 

. Y 4 yloentrates fueultados per el Código de Comercio.- Artíoulo 

iz A, cuarbo.- Para el ounplimiento de sus actividades y de los fi- 

nes yrovístos en el artíoulc anterior la Compsifa podrá esla- 

Dar y ejecutar tota clase de setos y eontrestos civiles, usT- 

cantiles, adninistretivos y de trabajo.- iodréá azi-ismo sd- 

quirir tola clase de representaciones, cemisiones, consizgnso 

ciones de casas comercizles, nacionales y extreanjeras.- ¿rtío Sr 
MM 

culo quinte.- la Socielad durará el tienpo de treinta años a , 

  

pertir de la fecha de inseripeión en el Registro Merosntil.- 
  

Sin embargo, una Junta Ceneral de ¿celonistes expresamente - 

corvosada, para el efecto, podrá en cualqnier tiempo decidir 

sobre la liquidación anticipada de la Compañía, e la préórro- 

ga del plaso, en su 0280, por resolución del ochenta per cien» 

to del espital secial.- CarITULO SEGUGDO, - Capital Social y 

áeciones.- Artículo sexto.- 5l Cepitel de la Compañía es de 

cien mil sueros, dividido en cien aocienes de un 1íl sueros 
cada unas- ¿rtículo méptino.- El Ceyital de la Compezía podrá 

azrenterse en cualquier tienpo, por resolución de la Junta - 

Gerertl de ¿ccior.istas, que deberé ser convosads pare el e- 

fecto.- Zara le venta do las mevas sociones se preferirá a 

los socios promotores, pero si dontro de un tiempo prudencial 

se:alado por la propíz Junta, los socios premotores no las 

toneren, éstas podrán ser ofrecidas al pÍíblico a un precio - 

convencional. - «.rifeulo ootavo.- Las aecciones se enttirán no- 

rinutivas y esterán nosorcies dol eero oero uno ¿1 cien, en



une sola serie, e izrón firrudss por ol ¿residozte y ceror.te 

de la Como ifa.- Podrán enitirse en títulos de uns o verias 

acciones o2_ 12 lo solicíte el escionista.- Su trespeso 89 9- 

fectusré ex la Torma y condiciones establecidas por la lej.- 

¿n todo 030, el «ecionisgta que quisiera vender sus acciones, 

estaré ovlizcio a ofrecerlas a los otros socios, par medio 

del 2resiidonte, los que tendrás derecho s adquirirlas en pro- 

porción 2 sus cuotas on aeciones y 3610 despubs de tal oíer- 

ta y trerscurridos treinta díns de ls nisme, el accionista 

o Prosiz>2nte on ossc de negetiva de los socios podré eíec- 

tucr la vonta a personas extrañas a la 3ocieded.- Cu: 1TULO 

TERCERO, - Do la aúminisireación de la Sociodad.- ihrtíeulo no- 

veno.- lx eórinistreción de lo Corperf: osteráó a cuarzo de la 

Junta Gensri1 de ..ocionistas, ol Presiderte y del GCerante,- 

cor las ciribueionss y fecultedos otorgadas per la ley y los 

presentes Istetutos.- Artículo dbcimo.- le Junta General de 

Accionistas comprende y represents a todos los soníos, sien 

do lo n%s .11t antoridad de 1. Coun:fag sus resoluciones 

obligan e solos los aecionistas ostuviersn o no preseates,de 

acuerdo ceca la ley y los presentes ¿statutos.- ¿Artículo ¿$- 

cino primero.- a Junta GSenorz1 de ..ocionistaz se reunirá 

ordinsrienente en el domicilio de la Compuzía en los ¿08 pri- 

neros mesos de osía año.- ¿xtraordinerisaente cuantas veces 

se: oorvoczde oo sujeción s los presentes ¿Estatutos.- la - 

Jante Iororzl Extrecrdinariz se rouniré previc convocitoric 

dol ¿iresidente y del Serente, as solicitud del Gerente c de 

212 gruro de :ecicnistes que represente por lo menos lu mited 

del cz 1t:21 sccial.- ¿rtículo décimo serundo.- las COnvobaAs
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tortas pera les Juntas ordinsrizs o extraordinarias, las lor 

ruloró síerpre el Fresidente o el Gerente, por ecorite o per 

1. prenso, con dies días de enticipectón por lo mezos . le 

leches de la reunión... Pera que hoya queruz en la yunts Gens 

rul de ¿oofonistas ser” necesario que 80 encuentre royrosen» 

lado un mímero de votos no menor u la mítsd ás uc del Capi- 

tud cosiald.. En enso de no reunirse la Junta General con el 

qupeura reslumenterio después de la oouvosr taria primers, 00 

diforirá le reunién convocéndose e uno sezgurde por el mismo 

zrocoiiciecto que le primera, pero fejando constacela que se 

lievarí « efecto econ el mírero de accionistas coturruntes, 

So. 0u1 fuere el monto de los asocoiar.isties ropresuutuios por 

log presentes.- ¿rtículo ¿belao tercero.- ia Juntu Gexoral de 

¿ccionistas seré presidida por el residente o por quien ha> 

ze BS veces y actuará cono Secretario el Gereute de la Com> 

pec5fue.. Tela resolución se adopteré per neyorí: le votos RO - 

zonor a le mítod més uno del o. pitel socicl.. Los accicniso 

tas poirán sortarrir persensciuente o por meátlo de uz poler 

cozferido e otro accionista, que podrá consistir er zus simo 

ple curia dirisida el derenta o iresidente.- 1 los posiunes 

se llevaré uns acta, que seré lefda y aprobede ex la niísca 

sosión, 2 Tin de que sus rescluciones sarten efecto ¿nmoiiatao 

monte.» rrtfeulo dboico cuerto.- Sen atrivueiones de ls Juno 

ti: seneral: a) Ele ir Presidente, Sorerte y Comiaurio, fijan» 

dc Suz rernneraciones y ranoverlos cuendo hmblase just aa. 

39 par ello,- db) Coroscer las reminelas que presentaren el 

-rosidente, Serente y Comisurio y rosolrer so0lro 126 x21¿98maS. 

e) Couooer y sutorizsar ca Iguior cetivided cono: il C ine



dastricl ¿oorizs 3 consideración por el ¿revidente, verozte 

o .0cotorici28.- €) .stulier el rosultado de les operaciocos 

ecoit les, ¿is5cuivir y resolver subre los tslizoes, intoraes - 

del comis ric, «recidente o serente.- e) iesolver cobre el 

roperto du u:il“úades, deterrinecndo le cuote pera 2m0ortim:uo 

ció: y reocrvz legel, tamundo or. ouenta las propuestas y su- 

gerencics 201 Tereute.- 1) ¿prober las reformis de los uste- 

tutos lo 1. cacicíi.,- y) ¿eordoar el suaento o disminmiolór - 

del capit:.2 zocicd.- 1) Resolver sobre le liquídación o prós 

Yroza del riczo de 2 compeifa; y reeolver sobre los puntos 

que no fuersz de coujetoretsa del cerento, y en zanercl todas 

las atriuucioros que l2 ley señala pura la Junta Sensral.-.To 

tículo iBciio quinto.«lleb 725.ID6ib.- yl Pprenidento de erd 

sor u2cio:.iuia do la Sompañfa,- durará dos años en sus fun- 

ciones y poiré ser roula::ido iniefinidanento.- Las etribu> 

ciones y docoros dal o2reciteate son: a) Presidir las sesio- 

nos de 12 Junto Senersld y lozalisar son su firae y da del ue- 

ronto=vocrniccio las eotas de las susicaes y los títulos de 

loca a0ci0:0s.- D) Eoer oarvocuterias as Juntas Genorales.- 

e) Susecriziz comjuxtemente eon al Sereurnte todos los estos y 

eoztrutos quo se oeleuren meliuote escriiura páblica, de oa- 

pravento de l:emotlos, hizotecas, antioresis.- d) Velar por 

la buons marche de los nozocícs de l: Compe-La y por el can- 

plízionto do los ictaiuios, ¿ispogiciones lezzles pertinenro 

tes, la 1. rocolucicuas de le Juntz General y todos los ug. 

tos (do vi.il cir) necescrios pure el mejor desexvolvíi-ion- 

todo le 2:7roc3s- ¿rifeulo ágci.o sexto.- Del Gerezte.- ul 

Gorente ¿cirZ c no sor secctonista de la Compeifa,- durará ¿08
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2.08 en ens fencicrer y podr” ser resletto 1ndo1::.1dcuente.- 

ica etríbielocres y colí:colones del Cerento 201: :; Gjeroer 

todos los actos le aérinistreción de los negocios de 1. Calla 

vañíe, tonterdo totes les £.en" tedes recescrizz ¿crí el mee , 

  

jor deuwemporo de su ceretido,. t) Celetrer contratos de trío 

dejo, ecruesler lieeretas, vuercicies y fijar cuellos y remm- 

neracicres de enmpleelos y cortaiorietes, esíÍ coco sslarios 

de obreros y artesanos, - e)Yireazr pedidos, cortrctos, iuctue 

reg y documentos da edacam.- 4) Suscritir toda cluse le con- 

trates tanto eor personas naturales o jurfiiczs, 2214188 e 

»artioalar33,- 2) Presester a la Junta General ordicarias de 

aecioristas, a.mmalzenta, ur inforne sobre el ostalo 42 los 

ne ¡ocios y las gestiones llevadas a eabo en el cucpliriento 

úe las oblimmeiones.- f) ¿brix cuentes cor-le:tesz e” los bano 

008, suscribir odilcrolenes : favor de los a3x08e, ocrias de 

eréiito, dsscuantes de pr. arés, otcótomm.. 7) norrecsntar a 

1: Compeifa en tode clase de nerociación, terasteciones jue 

áieiales, extrajucicizlos o de promesa, así coso ex liciteao 

ciones, corcarges o resrtesz en que irterrirmicro,- +») Susori- 

bir contratos de compreverte, hipotoce, permito,  ntícrosis, 

Oo qua establezes otra close le crryvaser que línita el ¿omi- 

nio, uso y coce de los irmmerles de la Comp: fc, cu rliendo 

cor lo estrilocido en el %!torasl oc) é6l artículo zuíreo de 

estos z=statuios.- 1) Suscricir, liíbrer, roeeptar, ercosirppros 

testar y 0uncelar peoarés, letres de oenbio, librerscg y mes 

títulos de erbiito.- j) Etercer toles les denár .+tr2!: 010088 

co. siznrdez en los £atetutes e que por Ley le ceorres:crd8,- 

2) ni seronte será roenplr3" lo en ceso de ¿nco02 3. € io7O0Ste



vilidal por el iregidorte, quien en estos cusos tendr” las » 

mismos atriviciones y dezeres del Gerente.- 1) ¿1 Serexso 0 

podrí en uti an esse ommprenotes el nombre y orélito de 1: 

Comp fu pura respaldar sus ne :ooiva prrtíoulre3.- Mm) y. Ie 

  

prosentectón Judioicl la tieno el cerento y como tal intor- 

vieno on todo clase do juicios, rupresentendo a la Soup. Í.., 

y2 soe actora, donaniada o teroerist: de jurisiiocción volase 

taria y coucerciosaz y en ¿enoral tica toldzs las fzoulicdes 

enplias y suficientes do que sozan los procuradores fjudictoie 

los irelustvo y expresamente las contenidas en el Cóciczo do 

2rooedi_dento Sivil, en su artículo cincuant:..- ..riflenlo “$. 

cimo eépuico.- del vamisario.- 21 Comiserio podré sor cocic. 

nisto de la Compa .£5.- Dur:rí $0s s09 en sus funolonos y 

  

puedo ser zeclezido inderinidaments.- 11 o0arzo lo ejercer” 

de corforridid eorn las disposiciones dol Tóligo de Comercio, 

Carl3ció «ULiiC.. Reformas de los Estatutes.- ártículo iécta0 

octavo.- Tod: reforma a los pstatutos serí resuslte y acre 

doda por le Junta Ceneral, sienio necesario, pura l: voultdez 

de cualoujer roforma, que tal resoiueión so edopta por un me 

nero de votos no menor a la mitad més uno dol ozpital so0!:l. 

51 irosid- nte lezgaliszsré las reforrmes resueltas, curpliendo 

con los rennisites lorades.. ¿00d DE La COiTa -L. fla 

da Dib sv dida, Co 2.- Son promotores de 1. Sooleleas, le 

  

a e e 

siruiortes porsonass Patricio 5. ivellán Griónes, Zoberto ne 
. Z e! 

rrerc Vóloz, Oscar González .rtivas y Abrebén S. HExnd::11.L08 

promotores hicon las sisuientes deel.ra2tonmes: a) El Cpital 

de 1. Soctel: 30 encuentr: totuliente suscrito y pesto. Mae 
— e 

ja conste:el: que no se riur hecho resérva alsun£ 0n m p00= 
1
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?1210 de >rer10s o esrretzjes, trafrtelos del ezpitcl soclal.o 

y) Una vez obtenida una clasificación eonvenienta de protes. 
UN O 

SN e etén ¿Mustrial, que perzlita ua finemciación y éxito de la 

e ampazfa, se proceioer”f al emento de e:pital, haste otnco mio 
E 

    

lMiouxos de susral£.- 143 nuevas acciones, se renurtirán, por OS 

ta vez, entre los acciorietas al morento de procelar í dicho 

zuzente, en proporción sl velor de sus 3001093, 007 OXCSpe 

c18 de lo puatuslísede en el literal sizuiento.- e) Los pros 

rotoras selores Patricio Avellfa y roberta Herzarz tienen de. 

22tho para sasoríbi>-31 yoicte per ciento esda uno del caepio 

tol empentelo y exuserít >) de sueras.- Pazgarán el diez por - 

viazto 431 capitel siusoritc y el otro dísz por cianto lo cue 

vriría eos las utililados 4d: la Express que se soterzan tel 

diez per cle:zto la les zeciornes = erá2ito.- ias :tilitdes del 

ltez por ciarto pazado, rolrán retirarias er tonsles condicio» 

nes que los otros seccionirtas,. Exprosamonte so estipula que 

las utilidades y beneficios los percibirán eomo si estuviere 

suscrito y parsdo Írtesrssorte s1 veinte por ciento de las 

oscionss de esds une de ?ichos pronotoros.- Pera dar ounplio 

miento 2 le dispuesto en se) Cólizo de Comercio, los prarote= 

tes decisran le siguiente lista de »ooionistas: Patricio Ze 
A In 

¿velMán Oriólez, veinte 11; Roberte Herrero 7élez, veinte mil; 

CECI sorsíles ¿rtízas, veírte mil; ¿arahax S. Esnásil, cue 

  

ronte mil, DISFOSICIONTRESITORIA.- Fémbrese 21 sercr Patrio 

—__ 
cio ¿vel l£n, Jarente_ de 25 Supress, s quier sc le frealta pa» 

Ya rerlizar todo elos clase de restiones beste ei perfeocionssiteno 

to de la cersti-ueión de le Conparín.- (Beste equí 1: míruta). 

cre este oterzreiento se cunrileror los preceptca le::les y



210Íd2 que zué por mí el Sotario esta eseriturz £rtezranerte 8 

2os otor.cu tes, en presencia de los testí,:os instrumentalas 

que coxcurriéron en unidad de eoto, se rutifican y firamir. cone 

mízo y oo jichos testios cue S0z los Señores; Prhién Sarra- 

no, jartír sogero y enuel Irvevuirzo, de este domicilio, me 

yores do evzú e júóreos, a quíores tazbióén conozco. Me :ode 

lo que doy id.- (firmdo) Patricio aivellán.- 0. Gonzíles .r- 

tigas.- Avranse Hupdalld,- Pabvién Sorrano.- Mertír Nesare.- 

ñ. Imbaquiuso.- ¿ld Zoturio, Dr. C. Guardoras L,- "RSU LIC 

DEL 5CuAvCi,o Diysevión Genersl de Irdustrias.- “Úzero ocr.ce 

cientes ca09.- 51 Ministro de ¿omente, Considerando: que ocu 

fecha veizta y tres de noviexbro de :í1l novecientos sesantu 

y tres, lus aezoros 2atriclo P. ¿vollín, Roberto Zerrorz, Le 

brabés acudal y úÚscer Sordos irtizas, elevaren el Ministerio 

de Fomento una so:icitad encaminsda a obtauer los beneficios 

soñsledos en ol numeral tercero del ertíeulc quinso da la - 

ley de zonsnts imustrial, peza la constitución de una Compas 

¡fa anéciio que se denominará "2080125 261 PUDOR L, 2.” 

(á.D.ióod.C.óo); Cue la nueva Compeifa i¿nbrnime terirá por 0h 

joto el esxicblecirierte de uca plente destinelds z la fino 

trialización de hierro estruetural ope corprende le fibrioie 

ejón y al voruición de hierro en vevillos, perfiles, pletirsa, 

etedtora.- que conviene « los intereses nectorsles el estr. 

bleciunieoniv de muevas juciustrias que contribaysn al destrro- 

llo ecouéx:co del puís; y, ón use de la Zncultad que is cono 

cede el arifoulo creinta y seis de la Ley te Ponerta Iudus- 

trial, puslievus en el nezisiro Uiioir1 minero doscientos - 

veinte 7 ocio del mueve de .zosto de mii novecientos sesenta



7 8 

y des, reforunda medianto Ddesreto loy do inerzencia minero - 

vointe y cinco del veirte y tres de mayo de mil neveciontes 

Sr, 7) cosonte y tres y per Zoereto Supreno mísero trescientos cus- 

Ss) reste y ocho del veirte y oeho de zsoste del mísuo st, Elo 

sSualYis Artículo Primero.- Conesior sutorización prcvisiomal 

pura le aopetitación do la Compeñía iméninec cue bujo la den» 

nisución de "ACERIAS DEL SCULDOR Zo Ao” (AMD Lo Codo) Tu 

purén en la cínica de Quito, 1cs prosotores setiores 2cirielo 

F, ¿velléán, Reberto Herrera, ¿brabaa S. Bamúial y O0g0ar Gensá- 

loz ¿rtízes, eon un espítal de CIBE MIL SUCASS ( £ 14C.000,00) 

12 misma que tendyÉ per objeto el estableaimiento do una plano 

ta destireda a la industricligación de iíerro estruciuzal - 

ca comprende la fabriosoión y elaberación de hierro ex vario 

llas, pmríiles, platimas, estoftera.- artíonlo sesumio.- la - 

constiiuelón de la Canpería inénima "Aserías del Bomáor Ce 

2.” (fadMELDA) gosar! de la excueración total del impaeste de 

timbres sobre 1:28 cociones, del iupuscteo de tiures 2 la 08 

oritu de constitución y de los impuestos de Esciatro e Ius» 

orinsiéu.- Artíenlo teresro.- Si dentre de los ciento eshen» 

ta días, contados desde la fecha de expedición de li uutorio 

zesción yrovisioml pera censtiiución de Societad, loa premo= 

tores no presentaren ante la Dirección Generel de iniusiries 

la respective solicitud de clasificación pare su onjreaa ino 

Jagtrisl, deberén reintozrar sl Fisco 01 veler de los impuso» 

tos, timbres y dersoros exonsrades, ocn los respectivas into- 

reses y mltas.- COMUSIcUSS3,- dado en Quito, e tres de dio 

cieubrs de mil novrecioztos sesenta y tros.- (firmado) Jesó$ 

. “¿£rienas, Xinistro de Fozertio0,- ¿íilfrido Erelre 2uY41a8,>



  

Cupitén de T::yfoeirgeniero ivyal Zubsooretario de Intustri 23, 

¿does y Recorsos zrerzéttcos.- Es fiel copia.- Lo sertifico.- 

Francisco Verd:sote 2., Direoter conorsl te Inftustrias.- CO. 

LECTIZIA DEL ILÉBECTPO HLCIOND MEJIA, - Quito-2onader.- Náng 

ro voicte y seíp il treccientos neente y s018s.- Por tez =m- 

eres. - Zecivf le Socisdcl ¿infnima “¿cerfas dol Ecualer” la su- 

pe do diez >.0resy por Impuesto del une por mí] pere los Co- 

leríos Mejf: y Juan Mentelvo (on el Csntén Culito), secín E. 

viso nánezo loc il dosctentos cinco del Notarie doctor Cuar- 

dercs (Seti) cobre clen ntl sueros, valor de la escritura 249 

coustítució5. da Socisdal que otorsa Patricio A¿vellán a luvor 

%e Sociolea ¿nfriva "Aoerías del Toundar”.- Quito, ¿telezbre 

cuatro de 11 novecientos sesonte y tres,.- El Celacter (f1>- 

mdáo) J. urus.- (ny un sello).- TESCZARIA MOMISIPAL DEQUITO, 

Título 4e :rélito.- Por diez sreres.- Cuenta cueyente y dos 

eerc Beso: y tras dos.- Dimero veinte y dos m1) cuarente y 

UTO,- ¿1 aofor ¿Lolos adeuda díes sueres, en ocamsento de Na. 

teoblecintentos '¿neacto:nles, on constitución de Sociedrt,- 

3otario ¿octar du tdoras,- utto, cuatro da dicte tro de m1 

rovoc:eztos sesexta y tres.- (¿2randoa) Pedro lamas, Director 

201 cepartenento Piraseiorn.- ¿. Holim, ale de Rentas.- He 

le Villscfs, Zosoraro.- Sa cterzd anto af; en té de ello en 

fiero esta prinare copia certifiasda en seis fojac Ítíilos,on 

cuíto, £ cuatso de díclonbye da 231 novecientos sesenta y - 

tres. 1 Goturto, 5e. €, Tuarderas .- (Buy un síruo y do3 

sellos3).- Zo3 inizascritos Jues (1ní-to Irovrineisl le Itentre 

    

  

cha y Ro iatrulo* de la Traopiedad Cantén, en ls 5:11 - 

forra o0ert*:ca; que on gata fe n inscritas ln pra



N
u
 

LARA 

meses do acuerdo cor la lay y que 

8 o .* .. 0 
es 

serte escrtig y epítencta da etprobacióz en le Df2cina dez 

3ogistro de la Propiedad de este Cantér, cor el nícero s01s 
y 

del =acistro ersantil, toro noventa y oíuco.- ¿ae el suserio 

to Re=1streter £136 en sa ¿ospecho, eta el perol corrzspone 

  

   
copia de este instrumrto.,- Cuito, te forero da z11 no- de 

77 
veciontos sesenta y oustre.- El duss Quinto, Cerlos 14108 Pa Y 
  
  

til0.- 31 Registrador, !.., istáonado Y.» (Hey des selles).oo 

230.1 Pretooeliso 6n ui Poziístro de Zseritaras :Íilicas de 

"yor Cuantía del presente 250, la Sosladal ¿obuins "Aosría 

del souanter Sy, da (£D5ICA) y más diligencias jucicicles que 

antecelon, así esno también un ejexplsr del Dizrio "Tltimas 

Toticias”, de fecha treos de febrero 101 presente 238, mías» 

ro seis 11 seiscientos cinomente y des, se 0) que ese encuen». 

tra eu publiseción.. 3n Quito, a veíxte y dos de fetrero de 

1 novecientos sesente y cuntro.- 31 Yoteyio, Dr. CE. ¡manigo 

res L,- (Bay dos sellos),” 

8 ===== ta le lo Eseritura de Sociedad y cás ¿Iligono 

cias protosoliuadas on mí 2esistro de eseritaras plicas del 

zo actuel. le econfiero osrtifieada en uxnitca, a velrto y den 

lo forroyo de m:1 novecientos socenta y cuetro, 
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ULTIMAS NOTICIAS 13" Febrero de 1.964 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD ANONIMA “ACERIA 
| (ADELCA).-- Por $ 100.00 

“En la Ciudad de Quito, Capl- UINTO.— La Sociedad du- ERCERO.— De lá admini 
tal de la República del Ecuador, 1 tiempo de treinta años PO e da, miis | 

hoy día miércoles cuatro de di- a partir de la fecha “de inscrip- TICULO NOVENO.— La admi 

cieimbre de mil novecientos se- ción en el Regísbro Mercantil. — nistración de la Sociedad, — AR- 

senta y tres. Ante mí el doctor Sin embargo, una Junta General TICULO NOVENO.— La adminis- 

Cristóbal Guarderas, Notario de de Accionistas expresamente COn- % ración de 1 mpañía estará a 
este Cantón y los testigos que vocada para el efecto podrá en Mo de la a Con ncral de Ac: 
suscriben, comparecen: los seño- cualquier tiempo decidir sobre la cionistas, el Presidente y del Ge- 

res Patricio Avellán Ordóñez, ¡la liquidación anticipada de la 

Oscar González Artigas y Abra- 
rente, con las atribuciones y fa- 

ham Handall, casados, mayores 
'Compañía, o la prórroga del pla- cultades otorgadas por la ley y 

  

. no zo, en su caso, por resolución los presentes estatulos.—  AR- 
de edad, de este domicilio, le- ¡gel ochenta por ciento del capi- TICULO DECIMO.— La Junta 

galmente capaces, a quienes de «tal social.— CAPITULO SEGUN- General de Accionistas compren- 
cunocerlos doy fe, y dicen: que 'DO— CAPITAL SOCIAL Y AC- | de y representa a lodos los so- 

elevan a escritura pública el cor CIONES.-- ARTICULO SEXTO. | 

tenido de la minuta que me eln- 
' gregan, cuyo tenor es el siguien- 

te: “Señor Notario: Sírvase agre- 
gar en su Registro de Escrituras 
Públicas, una del siguiente te-, 
hor: Estatutos de la Compañía 
Acería del Ecuador S, A. (A. D, ; 

. L,C. A),— CAPITULO PRI 
(ERO.— ARTICULO PRIMERO. 
constituye en Quito la Compa- 

ía Anónima que se Hamará 
CERIA del Ecuador $. A. (A, 
«E. L. C. A.) que se regirá por 

1 Código de Comercio y los pre- 
ttes Estatutos.— ARTICULO 
EGUNDO.— El domicilio prin- 
ipal de ja Compañía será la ciu- 
ad de Quito, pero podrá estable- ; 
er sucursales O agencias en cual- 

quier lugar dentro 0 fuera de la 

| cios, siendo la más alta gulori- 
dad de la Compañía; sus reso- 
luciones obligan a todos los ac- 
cionistas estuvierau o no presen- 
tes, de acuerdo con ja ley y dos | 
presentes estatutos. — ARTICULO - 
DECIMO 'PRIMERO,— La Junta 
General de Accionistas se reuni-. 
rá ordinariamente .en el domici- 
lio de la Compañía en" los dos: 
primeros meses de cada año.— 

El capital de la Compañía es de 

cien mil sueres, dividido el cien * 

'' acciones de un mil sucres cada ; 

una — ARTICULO SEPTIMO — 

L El capitai de Ja Compañía Po- 

| Grá aumentarse en cualquier | 

| 
| 
! 

; tiempo, por resolución de la Jun- 
. ta General de Accionistas, que 

deberá ser convocada para el 
¡i efecto. Para la venta de las nue- 

vas acciones se preferirá a los Extraordinariamente .cuantas ve- | 
socios promotores, pero si den. ces sea convocada con sujeción 

¡"tro de un tiempo prudencial se- a los presentes estatutos. La Jun- 

' ¡ fialado por la propia Junta, los ta General Extraordinaria se Teu- 
' socios prumotores vo las tomaren, virá previa convocatoria del Pre- 
estas podrán ser ofrecidas al pú- sidente y del Gerente, a socili- 

' blico a un precio convencional.— tud del Gerente o de-un grupo 
| * ARTICULO OCTAVO.— Las ac- úe accionistas que represente 

' ciones se emitirán nominativas por lo menos la mitad del capi- 

E AU y estarán numeradas del cero lad social — ARTICULO DECI- 
pública. — ARTICULO TER- cero uno al elen, en una sola se- MO SEGUNDO.— Las convocato- 

BRO.— El objeto principal de | rie, e irán firmadas por el Bro- rias para las juntás ordinarias 

la Compañía será el de dedicar | sidente y Gereule de la Compa- o extraordinarias, las formulará 
.* gus actividades a la industriali- a, Podrán emitirse en títulos siempre el Presidente o el Ge- 

ración de luerro estructural, fa- de uba o varias acciones según ' rente, por escrito o por la pren- 

bricación y elaboración de hierro lo solicite el accionista. Su tras- sa, con diez días de anticipación 

en varillas, perfiles, plantinas, al- paso se efectuará en la forma por lo menos a la fecha de la 

. fos hornos, etcétera, Importacio- + y condiciones establecidas por la reunión, Para que haya quórum 

mes, expurtaciones y toda clase : ¡y Jey, En todo caso, el accionista en la Junta General de Accio- 
de actos y contratos facultados ; ' 1 que quisiera vender sus accio nistas será necesario que se en- 
por el Código de Comercio.—AR- | l ges, estará obligado a ofrecerlas cuentre representado un núme- 

TICUIO CUARTO.— Para el | Y a los otros socios, por medio del ro de votos no menor a la mitad 
cumplimiento de sus actividades - j'Presidente, los que tendrán dere- más uno del capital social.— En 

y de los fines previstos en el at- 1] cho a adquirilas en proporción a caso de no reunirse la Junta 

| tículo anterior la Compañía po- "| d sus cuotas en acciones y sólo des- General con el quórum reglamen- 
drá celebrar y ejecutar toda cla- | 1 pués de tal oferta y transcurri- tario después de la -convocato- | 

«se de actos y contratos civiles, + dí dos treinta días de la misma, el | 

  
1 

    
  : ss : ria primera, se diferirá la reu- 

inercantiles, administrativos y de ¿ accionista € Presidente en casó pión convocándose a una segun- 

; trabajo.— Podrá asimismo ad- | Y de negativa de los socios podrá “en” su artículo cincuentario-trr 
quirir toda clase de representa- t efectuar la venta a personas ex- ta TICULO DECIMO SEPTIMO. — 
ciones, comisiones, consignacio- l trañas a la Sociedad.— CAPITU- “| 'M DEL COMISARIO,— El Comisa- 

nes de casas comerciales, nacio- OTICIALES Y” Parucumneo. e rie” tu io podrá ser accionista de la 
Hales Y Praderas A ICU. sentar a la Juula General ordi- Ce compañia — Durará dos años en 
que L o paria de accionistas, amualmen- va j , ede ser reele- 

( del Gerente, y en general todas C tor Sus funciones y PU 

t las atribuciones que la ley seña- te, un informe sobre el estado de 

a
 
a
 

et 

  

    4 08 indefinidamente. EN po 

sE . ' los negocios y las gestiones lle- dei do rcerá de conformi con 

¿E para la Junta General. Pod ¡ U yvadas a cabo en el cumplimien- Pp O eeiciones del Código de ; 

, “ TICULO DECIMO QUINTO.— |:  f-quizawez ATUBAS, VIEVarun al far > Da y CAPITULO Q 

a rcionistas. | € nisterio de Fomento una solicitud de ; Comercio. TU 

diciones que los otros aceionislas. | Y. g encaminada a obbener los bene- pug REFORMA DE ESTATU- 

dados y A ero. on ' ficios señalados en el numeral ciones, del impuesto de timbres 

dro” Establecimientos ¡ Tercero del Artículo Quince de 4 la escritura de Constitución y ' 

d % concepto _de A onstitución la Ley de Fomento Industrial, de los impuestos de Registro e ip 

e o Rotario doctor Guar- ¿ para la Constitución de una Com- Inscripción. .— Artículo Tercero.— jun 
C1e 7 e. ñi áni . E! 1 O AMET 2 

o ar Quito, cuatro de diciem-  ¿ Pañia Anónima que se denomi a . Z 

wvecientos sesenta Y ¿asar ' Amro Cisnes Di 
e Pág. 12%, columna 1%) M 2añiar no sanos



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

QUITO . 1 1 
  

| Con esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 
  

  

  

    

  

    

    

    

  

  

  

      

      

2. E IA 
| 

3. ciedades de la Superintendencia de Compañías, bajo el Z . A | 
| 

a No. 0002.64 , la presente Escri tura, ( que fue aprobada OS 

| A 
5 sedísate Sentencia Judicial expedida por al señor Juez Quánto Provincial de Pichincha, el 17-12-63, re 

6 | ferente a la Constitución de la Compañiífa “ACERIA DEL ECUADOR C.A. (ADELCA)" 

, e inscrita con el NO. 6 de 17.12.63 del 1 Registro Merc 

, Tomo $» , de acuerdo con la ley. 
| o AAA 

9 | Queda archivada una copia de este instrumento. 

10 | o _ — A 
| 

2) Quito. a 6 de Julio de 1.971 | z | | | 
12 | A 

| 

13 | A Le E a LA TO 

mi ye USJ/ SUPERINTENDENTE COMPAÑIAS 
, , == —- — _—  _  —_ _—_—_———_—_— —_  _—_——_———___—————_————Á 

15 y A 

16 | / 4 A 

CL 
17. M0 2 / o A 

| / 
13 / / AL Siento por razón que lo escritora ¡úbiica de tonstitución 

19 de la co pa le "5CLR1IA DEL LCLADUR Zeto (-DILCA) *, colebrada el 

20)  ” ue diciemire de 1953 ante la votaría 62 del Cantín quito, se ha 

21 Ans.ráto en al tegi- tro Aercantdl—baje el De 6, Tomo 95, e1 17 - / 

- 22 -€ Diciembre de 1363; publicado Integromente en el diario “Ultimas 

23 Noticias" ce la ciuded de ¿uito, el 13 de Fe..rero ue 1954, perió- 

24 dico que en un ajenpler quevs archivado en este Despactid., Además 

25 se ha inscrito en la UÚficicta cel LEN ¿Ístro de “ocie:uades dea esta - 

26 superintenuencia con el ¿os ¿LL2=66, ul 6 de Julio ue 1971. Todo 

27 lo anterior en cumplimiento ce lo ordenzda mediante sentencia Ju   

28 | dicial, exjecdiva ¿ar el Juez quinto crovi: ncial 28 ríchincha. el 
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17 de diciembre de 1503,= CLRTIF IN. 

¿UITO, a 11 de Febrero de 1972, 

   

  

Genaro LuestJ- 

SEcdeTidio la ROL 

ELN, 
11-11-72,


